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Consejo Distrital de Cultura de Sectores Sociales 

Acta N° 002 Segunda sesión ordinaria

Fecha: 05 de Mayo de 2022
Hora:   2:00 pm a 4:00 pm
Lugar:  Virtual: meet.google.com/qsr-bdrh-txh

ASISTENTES: 
SECTOR ORGANIZACIÓN

/ ENTIDAD
Incluir Instituciones

públicas

DELEGADO O 
REPRESENTANTE

Gobierno, Seguridad Convivencia y Delegada del Consejo 
Consultivo de Mujeres 

Ana Julieta Barbosa Rojas

Planeación Delegado del Consejo 
Consultivo LGBTI Michel Andrés Rueda Triana

Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos culturales LGBTI

Representante CCSS Hernando Díaz Barreiro 

 Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos culturales de víctimas del 
conflicto armado 

Representante CCSS Jairo Caicedo Grueso 

Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos culturales de artesanos

Representante CCSS Oscar Iván Rodríguez

Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos de personas con 
Discapacidad

     
     Representante CCSS Florinda González Triana

Delegada IDARTES / Subdirectora de 
las Artes

Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES Maira Salamanca Rocha

Delegado Dirección de Asuntos 
Locales y Participación / SDCRD

Secretaría Distrital de 
Cultura Recreación y 
Deporte - SCRD

Camilo Andrés Cáceres 
Castellanos

Delegado Orquesta Filarmónica de 
Bogotá

Orquesta Filarmónica 
de Bogotá -OFB

Jorge Hernando Cáceres

Delegado Instituto Distrital de Instituto Distrital de John Freedy Molano
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Recreación y Deporte - IDRD Recreación y Deporte – 

IDRD
Delegado Fundación Gilberto Alzáte 
Avendaño

Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño - FUGA Oneida Flórez

Delegado Capital sistema de 
comunicación pública

Capital sistema de 
comunicación pública

David Camilo Castiblanco 
Sabogal

Delegado Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural IDPC

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural – IDPC

Nayibe Lizeth Sánchez 
Rodríguez

 
 

INVITADOS: 
SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante (electo) de organizaciones, agentes 
culturales, redes y/o colectivos de comunidades 
rurales y campesinas

Heber Ariel Calceteros

Cultura Recreación y Deporte / FUGA César Sánchez

Cultura Recreación y Deporte / Instituto Distrital de 
las Artes – IDARTES Migdalia Tovar

Cultura Recreación y Deporte / Instituto Distrital de 
las Artes – IDARTES Julieta Vera

Cultura Recreación y Deporte /Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte Luis Adolfo Barbosa

Cultura Recreación y Deporte /Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte

Claudia Mójica 

Cultura, Recreación y Deporte /Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte SCRD Oscar Villarraga

Cultura Recreación y Deporte /Instituto Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte - IDRD Ruth Maritza Silva Diaz

Cultura Recreación y Deporte /Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte SCRD Santiago Sandoval 

Cultura, Recreación y Deporte /Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte SCRD Christian Leonardo  Nadjar

Ex Consejera Delegada del Consejo Distrital de 
Discapacidad ante el Consejo de Cultura de 
Sectores Sociales

Jacqueline Hernández

Ex Consejero Delegado del Consejo Consultivo de Javier Mendoza Santamaría
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los sectores sociales LGBT ante el Consejo de 
Cultura de Sectores Sociales
Es Cultura Rural Juliana Rubiano
Es Cultura Rural Carmen Palou Comasena

Secretaría Técnica Consejo Cultura Sectores 
Sociales.
Cultura Recreación y Deporte / Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte SCRD 

Lida Yamile Álvarez Fonseca 

  

AUSENTES
Sector SECTOR / 

ORGANIZACIÓN / 
ENTIDAD

DELEGADO O 
REPRESENTANTE

Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos culturales de Mujeres

 Representante CC SS
Alma Katherin Acosta 

Ambiente Delgado del Consejo 
Consultivo de Mujeres

Luis Enrique Pacheco

Representante de organizaciones, 
agentes culturales, redes y/o 
colectivos culturales de artesanos

Representante CC SS
Fernando Aníbal Pérez 
Quimbaya

N° de Consejeros Activos  (Incluyendo delegados institucionales)          16 

N° de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales):     13 

N° de Consejeros Ausentes (Incluyendo delegados institucionales):        3 

Porcentaje % de Asistencia: 81% 
 

 I. ORDEN DEL DIA: 
1.  Saludo y verificación del quórum. 
2. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta de la sesión 
3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Presentación de avances sobre propuesta del Estímulo de transporte para consejeros (as) 
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5. Concertación de la Agenda Participativa Anual 
6. Varios

6.1 Mesa Coyuntural de hacedores de oficios artesanales.

6.2 Es Cultura Rural- Estímulos.  

6.3 Inquietudes del presidente frente a proceso eleccionario del SDAP en 2022 
7. Conclusiones y compromisos.

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1. Saludo y verificación del quórum 
 
Hernando Díaz - Presidente del Consejo de Cultura de Sectores Sociales dio la bienvenida a los 
asistentes de la sesión; agradece la participación en este espacio. 

Lida Álvarez realiza el llamado a lista – secretaria técnica del Consejo, verificando que hay quórum 
para poder iniciar la segunda sesión ordinaria.

Jacqueline Hernández presenta un saludo a los Consejeros (as) y manifiesta que efectuadas las 
elecciones de representantes distritales y locales de discapacidad el pasado 20 de abril; ella ya no 
puede asumir como delegada, manifiesta su gratitud a este Consejo y los invita a continuar aportando  
por la ciudad.  

Lida Álvarez informa que la delegación formal del Comité técnico Distrital de Discapacidad no ha sido 
suministrada a la SCRD. Dado que los representantes distritales tomaron posesión el pasado 20 de 
abril y en sesión del Comité Técnico Distrital de Discapacidad del 5 de mayo delegaron a Silfredo 
Bello representante distrital de personas con discapacidad visual; sin embargo, estaremos atentos a 
la delegación formal por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Adicionalmente, menciona que el nombramiento oficial de Heber Ariel Calceteros como el 
Representante de las comunidades rurales y campesinas está en trámite. En el momento en que se 
tenga el nombramiento oficial podemos contar con su voz y voto.

Así mismo, da la bienvenida a Ana Julieta Barbosa Rojas delegada del Consejo Consultivo de 
Mujeres y le invita a presentarse. Ella informa que tiene una agrupación de danza y que espera 
aportar desde el Consejo Consultivo de mujeres a este Consejo.

Luis Enrique Pacheco de manera telefónica presenta excusas por inconvenientes en el acceso a 
Internet desde USME rural.
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Alma Acosta de manera telefónica presenta excusas por motivos laborales.

Fernando Pérez presenta excusas porque se encuentra en España solucionando asuntos familiares.

Se aclara que el número de consejeros Ausentes son 3, los Consejeros No Activos son 3 (Un 
delegado de la Mesa Distrital de Participación Efectiva de las Víctimas del Conflicto Armado, un 
Delegado Sector Gobierno Consejo Distrital de Discapacidad, Un delegado del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Rural)                                       

Como invitados asisten a esta sesión 15 personas.

Lida invita a diligenciar el registro de asistencia a través de este enlace:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf609BS3Tpu5xV2US0mHRSQx_VgcUPSd5U14sJcfaOn1
KpjXw/viewform

2. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta.
El Acta de esta segunda sesión ordinaria (05 de Mayo) será revisada por Hernando Díaz.

3. Lectura y aprobación del orden del día. 
Fue aprobado el orden del día

4. Presentación de avances sobre propuesta del Estímulo de transporte para consejeros (as) 

Oscar Villarraga del Equipo de Apoyo del Sistema  de Participación de la Dirección de Asuntos 
Locales y Participación explica que fue remitido un sondeo que indagó sobre la frecuencia, medios y 
costos de transporte utilizados para poder asistir a las sesiones del Sistema Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio. En el cual, participaron 112 consejeros.

Para el caso de este Consejo se solicitó diligenciar en marzo el Sondeo sobre "Transporte" en el 
siguiente link:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXL53KOqj4GDwG79PwJEiuDmALTv2aw9H3b74cUiz3L
xaNZQ/viewform?usp=sf_link

La fecha máxima de diligenciamiento fue el  1 de abril de 2022.

Se hicieron preguntas relacionadas con el Tipo de discapacidad, el medio de transporte en que se 
moviliza para asistir a las instancias de participación, los recursos económicos utilizados cuando se 
dirige a las sesiones de los Consejos, el tiempo de desplazamiento de los consejeros, los ingresos 
mensuales obtenidos por su labor o trabajo, la manifestación de la necesidad del servicio de 
transporte. A continuación, se presentan las imágenes presentadas por Oscar Villarraga.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXL53KOqj4GDwG79PwJEiuDmALTv2aw9H3b74cUiz3LxaNZQ/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXL53KOqj4GDwG79PwJEiuDmALTv2aw9H3b74cUiz3LxaNZQ/viewform?usp=sf_link
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Con base en este sondeo, el Director de Asuntos Locales y Participación de la SCRD y el equipo de 
apoyo Sistema de participación se reunión en varias oportunidades durante el mes de abril para 
realizar el análisis jurídico y técnico del estímulo de transporte con FUGA e IDARTES.

Como antecedentes se tiene que también había solicitud de los Consejos locales de Juventud y en 
este momento se están esperando las observaciones de la Oficina Asesora Jurídica.

Las oficinas asesoras jurídicas de las 3 entidades puedan dar concepto favorable y a partir del 
próximo año se pueda dar inicio a la revisión del procedimiento para la entrega de estímulos.



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-IT-PDS-02
VERSIÓN 03

FECHA 27/03/2019

Acta No. 002 – Fecha 05 de Mayo de 2022 / 11 de 23
Adolfo Luis Barbosa de la DALP- SCRD solicita explicar ¿cuál será la modalidad del apoyo?, ¿En 
bonos o tiquetes de viaje o en efectivo? Y Nayibe Lizeth Sánchez del IDPC pregunta: ¿Si solamente 
este estímulo se otorgará a este Consejo o a todas las instancias del Sistema Distrital de Arte, Cultura 
y Patrimonio?

Ante estas preguntas Oscar Villarraga responde que será la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte la entidad que otorgará al año como mínimo seis (6) viajes ida y vuelta (para un 
total de doce (12) trayectos) en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP-, a los 
consejeros y consejeras del Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio que lo soliciten, por el 
período para el cual fueron elegidos y durante el ejercicio de sus funciones.

Christian Leonardo Nadjar Cruz aclara que respecto a los estímulos se estan adelantando las 
gestiones presupuestales para lograr el cometido y que en caso de que se logre concretar el tema, se 
expedirá por parte de la SCRD la reglamentación respectiva.

Jorge Hernando Cáceres Cruz de la OFB manifiesta que es una excelente determinación de la 
administración distrital, un gran reconocimiento para quienes aportan su trabajo voluntario al 
fortalecimiento del sector cultura de la ciudad.

A continuación, Oscar invita a realizar la lectura y revisión del documento  de “EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS DEL PROYECTO DE DECRETO”  “Por el cual se modifica el Decreto Distrital 627 de 2007 
“Por el cual se reforma el Sistema Distrital de Cultura y se establece el Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio”, el Decreto 480 de 2018 “Por medio del cual se modifica, adiciona y reglamenta 
el Decreto Distrital 627 de 2007” y se dictan otras disposiciones” que tiene como  objeto: Actualizar la 
conformación y reglamentación del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, con el fin de 
articular la gestión realizada entre la Administración Distrital y las organizaciones sociales, órganos de 
participación ciudadana y ciudadanía en general, para cumplir con las necesidades que actualmente 
demanda el sector, en procura del fortalecimiento integral del Sistema, se incluyó en el capítulo III 
sobre los estímulos para la movilidad que  quedaría descrito de la siguiente manera:

CAPÍTULO III
ESTÍMULOS PARA LA MOVILIDAD
ARTÍCULO 19º. Con la finalidad de promover y motivar la participación de los y las 
consejeras del Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio en Bogotá. D.C., y la 
permanencia en el ejercicio de su cargo, se adoptan estímulos e incentivos para la movilidad.

Para el efecto la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte otorgará al año como 
mínimo seis (6) viajes ida y vuelta (para un total de doce (12) trayectos) en el Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá -SITP-, a los consejeros y consejeras del Sistema 
Distrital de Arte Cultura y Patrimonio que lo soliciten, por el período para el cual fueron 
elegidos y durante el ejercicio de sus funciones. Para este fin, la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte apropiará los recursos para financiar el beneficio y coordinará con las 
entidades distritales competentes las gestiones necesarias para garantizar la adquisición y 
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recarga de las referidas tarjetas y la entrega a los consejeros y consejeras. Parágrafo 1°. - Si 
se produce vacancia absoluta de un consejero o consejera, este perderá
automáticamente el estímulo y quien supla la vacancia absoluta podrá acceder al mismo.

Parágrafo 2°. - La Secretaría de Cultura Recreación y Deporte dentro de los tres (3) meses 
siguientes a expedición del presente Decreto, definirá los lineamientos, el mecanismo y 
procedimiento a través del cual los consejeros y consejeras podrán realizar la solicitud para 
recibir el estímulo.

ARTÍCULO 22º. - Beneficiarios. Serán beneficiarios de los presentes estímulos e incentivos 
los consejeros y consejeras de las instancias del Sistema Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio en la ciudad de Bogotá D.C. elegidos en el respectivo periodo.

Oscar Villarraga informa que ya se encuentra publicado el proyecto de decreto con los ajustes al 
Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y se invita a participar de los ajustes al Decreto 
480

¿Cómo participar?

1. Ingresando a https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-
publico/316 
Leer el texto del proyecto.

2. Ingresar el correo electrónico y deja tus aportes en la caja de comentarios.

3. Hacer clic en "Comentar"

Recepción de aportes hasta el lunes 9 de mayo de 2022.

Con base en lo anterior, el presidente de este Consejo - Hernando Díaz manifiesta que considera que 
este es un logro del Consejo de Cultura de Sectores Sociales que ha permitido incidir de manera 
positiva en la actualización al Decreto 480 de 2018. Lida Álvarez manifiesta su reconocimiento a los 
consejeros (as) de sectores sociales porque en la primera sesión de este Consejo efectuada el 4 de 
marzo trataron y propusieron este estímulo de transporte. Muchas gracias a los directivos por hacerlo 
posible.

Hernando Díaz aprovecha para hacer las inquietudes que tenía planteadas para el varios frente al 
proceso eleccionario del SDAP. Hernando Díaz realiza las siguientes preguntas:

PREGUNTA 1. ¿En este momento existe un cronograma para el proceso eleccionario de 
consejeros del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio para 2022 y 2023?

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-publico/316
https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-publico/316
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Oscar Villarraga realiza presentación del Cronograma del Proceso Electoral y Asamblea Distrital del 
Sistema de Arte, Cultura y Patrimonio y explica las siguientes fechas y etapas:

1. Mayo a Julio de 2022: proyección, trámite y expedición de resoluciones electorales (formatos, 
perfiles, reglas y fechas de calendario) 

2. Julio a septiembre de 2022: diseño de plataforma de elecciones Consejos de Cultura y Deportes 
(formatos, perfiles, curules y prueba de plataforma) de

3. Agosto de 2022: Campaña de elección y contratación de equipo de elecciones.
4. Cuarta semana de enero 2023: verificación y validación en plataforma de los candidatos. (perfil y 

fotografía) 
5. 16 de abril de 2023: Día de la jornada de votación asistida 
6. Tercera semana de abril de 2023: Publicación de resultados de los representantes electos
7. Cuarta semana de abril de 2023: Vence el Plazo de imponer impugnaciones al proceso. 
8. Primera semana de Mayo de 2023: Resolución de nombramiento de los representantes electos y 

acto de instalación de consejeros (as) del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 

A continuación, se presentan una serie de imágenes con la presentación del cronograma.
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PREGUNTA 2. ¿Se cuenta con los perfiles y requisitos actualizados para la postulación de 
candidatos (as) como representantes ante el Consejo de Cultura de Sectores Sociales?
Oscar responde que esta semana envió 3 perfiles a Lida Álvarez para revisión de los profesionales del 
equipo poblacional, son los perfiles de mujeres, víctimas del conflicto armado y discapacidad. En este 
momento, los perfiles se encuentran en revisión del equipo poblacional de la DALP:

PREGUNTA 3. ¿Para el diseño de estos perfiles y requisitos debemos apoyar los consejeros 
(as) de Sectores Sociales?
Oscar responde nuestras curules para los consejos se están revisando en algunos sectores 
específicos de perfiles y requisitos.

Enviará los perfiles de los representantes actuales del Consejo de Cultura de Sectores Sociales a 
Lida,  la próxima semana para que ella remita a los Consejeros (as) de esta instancia y se realice la 
respectiva revisión y retroalimentación
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Y recomienda que la próxima semana hacer el ejercicio de articulación para a modificación a los que 
ya existen.

5. Concertación de la Agenda Participativa Anual 

Hernando Díaz explica que para la realización de la Agenda Participativa Anual del Consejo de 
Cultura de Sectores Sociales 2022 fue remitido el siguiente formulario:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXgczI4vQVwmF2f4yvj3t2pxGboT9t_f8ZpZdL3XqvKAOh
bA/viewform

 La fecha máxima de diligenciamiento fue el 4 de Mayo de 2022.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXgczI4vQVwmF2f4yvj3t2pxGboT9t_f8ZpZdL3XqvKAOhbA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeXgczI4vQVwmF2f4yvj3t2pxGboT9t_f8ZpZdL3XqvKAOhbA/viewform
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En la presentación en power point adjunta se encuentra la información detallada de los resultados 
obtenidos en este formulario.



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-IT-PDS-02
VERSIÓN 03

FECHA 27/03/2019

Acta No. 002 – Fecha 05 de Mayo de 2022 / 19 de 23
TABLA 1. Propuesta inicial  presentada por los consejeros (as) con base en la consolidación de la información en el 
formulario.

Consejero
Nombre de la 
actividad

Descripción de la 
actividad propuesta

 Tiempo 
estimado 
para esta 
actividad 
(en horas)

Producto o 
resultado 
esperado de 
la actividad Responsables

Fecha de 
inicio Fecha final

Hernando 
Díaz

Actividad cultural entre 
consejeros y la 
población

Dado que este es nuestro 
último año como 
consejeros, pienso que 
sería bueno realizar una 
actividad cultural en 
donde cada uno de los 
consejeros realice una 
actividad cultural y los 
invitados a esta actividad 
sean las respectivas 
poblaciones a las que 
representamos y sean 
participes de esta.

3 o 4 horas

Recopilación de 
saberes y sentires 
de cada uno de los 
sectores 
poblacionales y los 
sentires de cada 
una de sus 
poblaciones

SCRD
 IDPC
IDARTES
FUGA
OFB
Consejeros (as)

 OCTUBRE DICIEMBRE

Oscar Iván 
Rodríguez

Exposición ley de 
oficios culturales

Exponer los lineamientos 
generales de la ley de 
oficios culturales sobre 
artesanías y artesanos 
para saber cómo se 
puede implementar en la 
ciudad con respecto a la 
situación actual de la 
población

Una (1) hora  EN 
HORAS DE LA 
TARDE

La implementación 
o que se tenga en 
cuenta esa ley

Oscar Iván 
Rodríguez.
Fernando Pérez 
Quimbaya y 
consejeros invitan 
a la comunidad
SCRD E IDPC:
Buscan los 
exponentes
IDARTES-FUGA: 
espacio

JUNIO JUNIO

Florinda 
González 
Triana

Salida pedagógica, 
recreacional, cultural, 
de integración.

Salida a un lugar o 
lugares donde compartir 
experiencias y desarrollar 
actividades de integración 
de todos los consejeros 
culturales y las entidades 
que nos han acompañado 
en este proceso 

De 5 a 6 horas Adquirir 
conocimientos 
pasar un día 
agradable y fuera 
del que hacer 
diario

 

IDRD
SCRD
IDPC
FUGA
OFB
CANAL CAPITAL
CONSEJEROS (AS)
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TABLA 2. Propuesta aprobada por los consejeros (as) con base en la consolidación de la información en el formulario.

Consejero (a)
Nombre de la 

actividad Descripción de la 
actividad propuesta

Tiempo 
estimado para 
esta actividad 

(en horas)

Producto o 
resultado 

esperado de la 
actividad Responsables Fecha de inicio Fecha final

Hernando Díaz.
Florinda González 
Triana

Actividad cultural entre 
consejeros y la 
población
ACTIVIDAD 
AUTONOMA DEL 
CONSEJO
ENCUENTRO 
INTERCULTURAL

Dado que este es nuestro 
último año como 
consejeros, pienso que 
sería bueno realizar una 
actividad cultural en donde 
cada uno de los consejeros 
realice una actividad 
cultural y los invitados a 
esta actividad sean las 
respectivas poblaciones a 
las que representamos y 
sean participes. 

3 a 4 horas

Recopilación de 
saberes y sentires 
de cada uno de los 
sectores 
poblacionales y los 
sentires de cada una 
de sus poblaciones

SCRD
 IDPC
IDARTES
FUGA
OFB
Consejeros (as)

OCTUBRE 10 de diciembre de 
2022

Oscar Iván 
Rodríguez

Exposición ley de oficios 
culturales (actividad 
académica) – 

Foro o conferencia) de 
Interés General para 
toda la Población de los 
sectores sociales 
/(presencial)

Exponer los lineamientos 
generales de la ley de 
oficios culturales sobre 
artesanías y artesanos para 
saber cómo se puede 
implementar en la ciudad 
con respecto a la situación 
actual de la población

Una (1) hora  EN 
HORAS DE LA 
TARDE

La implementación o 
que se tenga en 
cuenta esa ley

Oscar Iván Rodríguez.
Fernando Pérez Quimbaya 
y consejeros invitan a la 
comunidad
SCRD transmisión en vivo 
You tube o Facebook live 
 IDPC: consulta al interior 
del Instituto sobre los 
exponentes
FUGA: EN EL MUELLE (30 
PERSONAS SENTADAS 
90 Y 100 DE PIE) LUNES 
espacio por confirmar 

JULIO AGOSTO

Hernando Díaz 

Modificaciones del 
Decreto 480 de 2018 y 
participación en el 
proceso Eleccionario

Aportes a la exposición de 
motivos sobre las 
modificaciones del Decreto 
480 de 2018 y la revisión  
de perfiles y requisitos para 
la elección de 
representantes.

Abril de 2022
Y segundo 
 semestre Perfiles y requisitos

IDARTES
IDRD
SCRD
IDPC
FUGA
OFB
CANAL CAPITAL
CONSEJEROS (AS)

Segunda semana de 
Abril

10 de diciembre de 
2022
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Hernando recomienda unir la propuesta de Florinda y la de él con una actividad que permita visibilizar 
las actividades culturales y artísticas que realizan los consejeros (as) de esta instancia.

Camilo Cáceres considera que la primera actividad podría articularse después de octubre con el 
Diplomado de Interculturalidad (sin embargo, hasta que no surta la probación de este proceso de 
contratación) le parece interesante porque permite visibilizar la labor el consejero a nivel cultural en 
sus territorios.

Esta actividad sobre la Exposición de los oficios culturales es de interés de todos los consejeros y 
grupos poblacionales representados en este espacio por lo cual, le parece que un foro o conferencia 
de Interés General para toda la Población de los sectores sociales puede realizarse de manera 
presencial con transmisión en vivo.

Ante lo anterior, Lida Álvarez indagaría en la Oficina de Comunicaciones de la Secretaría sobre el 
apoyo de la transmisión virtual y Adolfo Barbosa gestionarían el apoyo de un profesional del Ministerio 
de Cultura o de Artesanías de Colombia como panelistas. Recomienda que el IDPC apoye con algún 
exponente o panelista y Nayibe Lizeth informa que hará las consultas internamente y propone que esa 
actividad se realice en julio o agosto de 2022.

Oneida Flórez de la FUGA informa que se podía revisar la programación del Muelle para esta 
actividad que ojalá sea un lunes y la próxima semana se revisará la agenda. En el Muelle pueden 
asistir 90 personas sentadas y 100 de pie). Espacio por confirmar.

En caso de requerirse la planeación de estos eventos se citaría a sesiones extraordinarias.

Lida Álvarez recomienda a los consejeros analizar la posibilidad de incluir una actividad sobre las 
modificaciones del Decreto 480 de 2018 y participación en el Proceso Eleccionario del Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

Camilo Cáceres recomienda tener en cuenta que aunque no queda en el APA si es necesario dar la 
posibilidad a los ganadores de los estímulos del PDE de los sectores sociales para que puedan 
exponer los resultados de sus propuestas y los impactos en los territorios.

Al finalizar, los consejeros aprueban la Agenda Participativa Anual para 2022.

6. Varios
6.1 Mesa Coyuntural de hacedores de oficios artesanales.
Adolfo Barbosa contextualiza e informa que la aprobación de la mesa según Acta N° 3 Sesión 
Extraordinaria del 15 de junio  en el Consejo Distrital de Cultura de Sectores Sociales el 15 de junio de 
2021 y la vigencia de la mesa se dio en diciembre de 2021.

La Dirección de Asuntos Locales en razón a su misionalidad convocó al Ministerio de Cultura, a la 
Mesa Sectorial de Artesanías del SENA, a Artesanías de Colombia S.A, al IDPC,  a la FUGA, al 
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Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP, a la Secretaria de 
Desarrollo Económico e internamente en la Secretaría Distrital de Cultura a la Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio, a la Dirección de Economía Estudio y política y obviamente asistió la Dirección 
de Asuntos Locales y Participación

Señala que ha sido muy difícil concertar y articular con Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y 
DADEP en materia de los mercados temporales y con relación a las competencias del DADEP sobre 
el Aprovechamiento del uso del espacio público.

El Consejero Oscar Iván Martínez solicita al Consejo reactivar la Mesa Coyuntural de hacedores de 
oficios artesanales porque es necesario convocar las instancias del distrito que tienen que ver con el 
sector, para intentar resolver el limbo jurídico en que se encuentran los hacedores de oficios 
artesanales.

Manifiesta que se debe posicionar en igualdad de derechos a la población de hacedores de oficio 
artesanal de Bogotá frente a otros sectores del consejo de arte cultura y patrimonio, en cuanto a 
oferta de estímulos por parte de las entidades del distrito.

Solicita en el espacio público la exención al cobro y la no temporalidad como los artistas sector del 
Sistema de Arte Cultura y Patrimonio.

Además, informa que no entiende por qué IDARTES no atiende a los artesanos en igualdad de 
condiciones a los artistas en espacio público.

Explica que los artesanos con el Decreto 552 solo tienen derecho a utilizar 45 días al año el espacio y 
que les cobran por utilizar los espacios en las ferias, que los han venido desplazando con las 
reglamentaciones del DADEP y que continúan sintiéndose huérfanos pues son los “nadie que nadie 
quiere atender”. 

Explica que no puede haber distinción entre artista y artesano, pues si bien es cierto, que algunos que 
dicen ser artesanos no lo son porque solo comercializan mercancías chinas hay personas hacedoras 
de oficios artesanales a los que no se les reconoce su identidad cultural.

Informa que, aunque la Secretaría de Cultura en esta Mesa apoyó al diseño de las becas para 
hacedores de oficios artesanales se deben incrementar las becas y que también sean convocadas por 
la FUGA por el IDARTES por todas las entidades del sector cultura. 

Propuesta de objetivo de la mesa coyuntural de hacedores de oficios artesanales
Articular con entidades del Distrito en el marco de sus competencias (Departamento 
Administrativo de la defensoría del Espacio Público - DADEP, Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, Instituto para la Economía Social - IPES, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte-SCRD, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, Fundación Gilberto Alzáte 
Avendaño FUGA ), alternativas que favorezcan los derechos económicos y culturales de los 
hacedores de oficios artesanales que habitan en Bogotá, a través de tres vías: 1) La exención al 
cobro del espacio público y la no temporalidad en el uso del mismo, 2) La oferta de estímulos 
orientada a la creación y circulación de los productos y saberes artesanales, 3) El 



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-IT-PDS-02
VERSIÓN 03

FECHA 27/03/2019

Acta No. 002 – Fecha 05 de Mayo de 2022 / 23 de 23
acompañamiento técnico y jurídico para el ejercicio de los derechos patrimoniales y culturales de 
los hacedores de oficios artesanales.

Adolfo explica de acuerdo con las competencias de la Dirección de Asuntos Locales y Participación se 
apoyaría desde la gestión y articulación de las sesiones con las respectivas entidades.

Esta Mesa finalizará cuando se terminen las 3 sesiones cuyo máximo plazo de realización es el 31 de 
diciembre de 2022.

En este sentido y de acuerdo con sus competencias, la Dirección de Asuntos Locales y Participación 
apoyará las sesiones desde la gestión y articulación con las respectivas entidades. Se realizarán tres 
(3) sesiones de la Mesa en el segundo semestre de 2022, con las siguientes entidades y alcances: 

 Primera sesión: con el DADEP, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, el Instituto para la 
Economía Social- IPES, Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, Instituto Distrital de Turismo -IDT, para 
los asuntos de exención del cobro del uso del espacio público y posibilidades de modificación al 
Decreto 552. 

 Segunda sesión: con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y el Instituto para la Economía 
Social- IPES, DADEP, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, el Instituto para la Economía 
Social- IPES, Instituto de Desarrollo Urbano, Instituto Distrital de Turismo para tratar el tema de los 
circuitos artesanales como alternativa a los mercados temporales, y otras opciones que favorezcan la 
reactivación económica del sector artesanal. 

 Tercera sesión: con entidades del sector cultura (Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Fundación 
Gilbertó Alzáte Avendaño) algunas áreas de la SCRD (Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, 
Dirección de Economía, Estudios y Política) y posibilitar la invitación con las siguientes entidades: 
Ministerio de Cultura, Artesanías de Colombia, SENA y Consultorios jurídicos de Universidades para 
dialogar sobre los estímulos poblacionales enfocados a los hacedores de oficios artesanales y el 
acompañamiento técnico y jurídico para el ejercicio de sus derechos patrimoniales y culturales.

La idea es que luego de estas sesiones Oscar Iván pueda gestionar otros espacios o mesas y 
sesiones de trabajo con estas entidades.

 
La Dirección de Asuntos Locales y Participación informó que gestionará las reuniones o mesas de 
trabajo con las entidades distritales que estén relacionadas con los temas planteados para cada una
de las sesiones (Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, el Instituto para la Economía Social-IPES, Instituto 
Distrital de Turismo, entre otros), para que los hacedores de oficios artesanales puedan reunirse con 
ellas y tramitar sus solicitudes. Es importante aclarar, que la Dirección en mención no puede 
comprometerse con los resultados esperados en asuntos de carácter económico, los cuales competen 
exclusivamente a entidades distritales cuya misionalidad está circunscrita a ese campo de 
intervención. Así mismo, se aclaró que la asistencia y participación de entidades y/o dependencias 
ajenas a la Dirección de Asuntos Locales y Participación de la Secretaría Distrital de Cultura, 
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Recreación y Deporte se realizarán de acuerdo con su disponibilidad de agenda, y en el marco de su 
autonomía y competencia.

Con base en lo descrito anteriormente, el Consejo de Cultura de Sectores Sociales aprobó el 5 de
mayo de 2022, en sesión ordinaria, la reactivación de la Mesa Coyuntural de Hacedores de oficios
artesanales.
Mayra Salamanca aprueba la reactivación de la Mesa; sin embargo, aclara que en la misionalidad de 
IDARTES no abarca a los artesanos. Así mismo:  Florinda, Michel, Nayibe, Hernando, Oneida, Jhon 
Freddy, Camilo Cáceres y David Castiblanco aprueban la reactivación de la Mesa.  Heber Calceteros 
también manifiesta aceptación.

Al finalizar, Oscar Iván Rodríguez manifiesta su gratitud por permitir la reactivación de la Mesa. 
Informa que su compañero Fernando Pérez y los artesanos de la ciudad requieren con urgencia estos 
espacios para ser escuchados. Y reitera la invitación a que IDARTES pueda participar. 

6.2 Es Cultura Rural- Estímulos.

Juliana Rubiano y Carmen Palou de Comasena del equipo de Es Cultura Rural, dan a conocer la 
siguiente información de relevancia para el sector rural de Bogotá, en el que puede participar al 26 de 
mayo de 2022.
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PREMIO ES CULTURA RURAL

Información básica
Objeto: Reconocer, apoyar y visibilizar experiencias, iniciativas y procesos culturales, artísticos, 
patrimoniales y recreo-deportivos que se han desarrollado en las zonas rurales de Bogotá (Usaquén, 
Suba, Chapinero, Santa Fé, Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz) y que han aportado a la visibilización y 
apropiación del patrimonio cultural de la ruralidad; a la preservación y fortalecimiento de las prácticas, 
costumbres y tradiciones culturales propias de los habitantes; a la generación de diálogos 
intergeneracionales, transmisión de saberes, reflexiones y aprendizajes relacionados con la 
construcción de comunidades incluyentes, identidades rurales, estrategias de apropiación y 
reivindicación del vivir y habitar el territorio.

Línea estratégica: Apropiación

Área: Interdisciplinar / transdisciplinar

Número de estímulos: 32

Total de recursos: $ 625.000.000

Descripción general de los recursos a otorgar: Categoría 1: Quince (15) estímulos de $15.506.665 
cada uno para corta trayectoria. Categoría 2: Doce (12) estímulos de $20.200.000 cada uno para 
mediana trayectoria Categoría 3: Cinco (5) estímulos de $30.000.005 cada uno para larga trayectoria.
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Ejemplos temáticos dentro de los cuales se podrá enmarcar la propuesta postulada; sin embargo, es 
posible inscribir iniciativas que hayan abordado otros temas de acuerdo con la naturaleza de esta 
convocatoria: 

• Oficios tradicionales 
• Formación y circulación de prácticas artísticas y culturales
• Soberanía alimentaria, Semillas ancestrales, gastronomía, y salud humana y ambiental.
• Rondas y juegos tradicionales y populares 
• Senderos tradicionales, educación ambiental y ecoturismo
• Oralidad, literatura y escritura
• Desplazamiento, reasentamientos, construcción de proyectos de vida, integración de 
población migrante a la ruralidad
• Senderos ecoturísticos, vida y cuidado ambiental en zonas de protección y restricciones 
ambientales.
• Diálogos intergeneracionales 

Los participantes preseleccionados deberán presentar ante la terna de jurados su propuesta y bajo un 
formato de diálogo y conversación exponer y argumentar los aportes de sus iniciativas. Las 
entrevistas se concertarán con los participantes preseleccionados. 
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Se invita a los participantes, sean agrupación, persona natural o persona jurídica a presentarse a solo 
una (1) de las siguientes categorías propuestas, acorde con su trayectoria:

Estas son las fechas de la convocatoria:

Fecha de publicación 21/04/22

Fecha de apertura 27/04/22

Fecha de cierre 26/05/22

Publicación listado de habilitados, rechazados y por subsanar 07/06/22

Publicación de resultados de evaluación 16/08/22
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Categoría 1. Premio de Corta Trayectoria: Participantes de la ruralidad que acrediten la realización 
de mínimo dos (2) proyectos y/o actividades culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas o 
recreativas en la zona rural de Bogotá.

Categoría 2. Premio de Mediana Trayectoria:  Participantes de la ruralidad que acrediten la 
realización de mínimo cuatro (4) proyectos o actividades culturales, artísticas, patrimoniales, 
deportivas o recreativas en la zona rural de Bogotá. 
Categoría 3: Premio de Larga Trayectoria: Participantes de la ruralidad que acrediten la realización 
de mínimo seis (6) proyectos o actividades culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas o 
recreativas en la zona rural de Bogotá. 

La información se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1616
Mayor información para postularse con Carmen Palou Proyecto Es Cultura Rural Celular: 3125237904

https://sicon.scrd.gov.co/convocatorias/1616
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7. CONCLUSIONES Y COMPROMISOS

1. Lida Álvarez enviará formato de APA y acta.

2. Planear la actividad (Foro) Ley de oficios artesanales, los exponentes serán gestionados 
desde la SCRD e IDPC y FUGA apoyarán con la gestión del espacio; Oscar Iván Rodríguez, 
Fernando Pérez Quimbaya y los consejeros invitan a la comunidad a este evento SCRD, 
FUGA e IDPC.
3. Solicitar la aprobación de reactivación de la Mesa Coyuntural formalmente a la DALP y dar 
inicio a las sesiones de la Mesa Coyuntural

4. Los consejeros (as) Participarán en las modificaciones al Decreto 480 de 2018; para 
ello deben ingresar a https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-
publico/316

5. Perfiles y requisitos de los consejeros (as): Oscar Villarraga enviará los perfiles y 
requisitos de los representantes del Consejo de Cultura de Sectores Sociales para revisión y 
retroalimentación de los consejeros (as) en la segunda semana de abril

Siendo las 4:10pm se da por finalizada la sesión.

III. CONVOCATORIA 
Se citará a una sesión extraordinaria de manera virtual para temas relacionados con la Agenda 
Participativa Anual.

 IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS  
A continuación, la Secretaría Técnica del Consejo extrae los temas específicos de la discusión 
general desarrollada en cada punto de la agenda 

PROPUESTAS

PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA PROPONENTE APROBACIÓN
(SI - NO)

1. Saludo y 
Verificación de 

quórum
 

Se efectúa llamado y hay quórum 
deliberatorio Lida Alvarez  SI

2. Delegación para 
revisión del Acta Hernando Díaz Lida Alvarez  SI

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico
https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico
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3. Lectura y 

aprobación del 
orden del día. 

Aprobado el orden del día  Lida Alvarez  SI

4. Presentación de 
avances sobre 
propuesta del 
Estímulo de 
transporte para 
consejeros (as)

Ingresar a 
https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-
legal-publico#/acto-admin-publico/316 y revisar 
las modificaciones al decreto 480 de 2018

Sara Ariza 
Oscar 
Villarraga y 
Felipe Calvo

SI

5. Agenda 
Participativa Anual Concertación de la APA Consejeros 

(as) en pleno SI

6. Varios
6.1 Mesa Coyuntural 
de hacedores de 
oficios artesanales.

Oscar Iván Rodríguez propone la activación de la 
Mesa Coyuntural de hacedores de Oficios 
artesanales y se da aprobación de la activación 
de la Mesa

Consejeros (as) 
en pleno SI

6.2 Estímulos Es 
Cultura Rural

Socialización de las convocatorias para las zonas 
rurales dirigidas a la ciudad en el marco de ECR

Juliana Rubiano
Carmen Palou 
Comasena

SI

6.3 Preguntas del 
Presidente

Se despejaron dudas frente al Proceso 
Eleccionario

Hernando Díaz
Sara Ariza SI

7. Conclusiones y 
compromisos 

Hernando Díaz recuerda las conclusiones Consejeros (as) 
en pleno SI

  TAREAS Y COMPROMISOS

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES

1. Enviar formato de APA y acta Lida Álvarez

2. Planear la actividad Ley de oficios artesanales Nayibe Lizeth, Lida Álvarez

3 Solicitar la aprobación de reactivación de la Mesa Coyuntural 
formalmente a la DALP y dar inicio a las sesiones de la Mesa 
Coyuntural

Lida Álvarez

6. Participar en las modificaciones al Decreto 480  de 2018
Ingresar a https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-
publico#/acto-admin-publico/316

Consejeros (as) CCSS

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico
https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico
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7. Perfiles y requisitos de los Consejeros (as)

Oscar Villarraga enviará los perfiles y requisitos de los 
representantes del Consejo de Cultura de Sectores Sociales para 
revisión y retroalimentación de los consejeros (as) en la segunda 
semana de abril

Oscar Villarraga

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 100% 

DESACUERDOS RELEVANTES

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O 
INTERVIENEN 

PERSONAS QUE 

  

 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo de Cultura de Sectores Sociales, la 
presente acta se firma por: 

                            

                Original firmado                                                      Original firmado

_____________________________                                      ____________________________
Hernando Díaz  Barreiro                                                               Lida Álvarez  F.
Presidente                                                                Apoyo Secretaría Técnica - CCSS
Consejo de Cultura de Sectores Sociales.                                  Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Lida Álvarez – Profesional Especializado Dirección de Asuntos Locales y 
Participación- SCRD.

Revisó: Hernando Díaz – Presidente del Consejo
             Adolfo Barbosa Profesional Esp. Dirección de Asuntos Locales y Participación- SCRD.

Aprobó:  Alejandro Franco Director de Asuntos Locales y Participación- SCRD

ANEXOS
Anexo 1. Invitación y orden del día de la Segunda sesión ordinaria del Consejo de Cultura de 
Sectores Sociales
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Anexo 2. Listado de asistencia 

AGENTES SECTORIALES Y 
SOCIALES  

Elegido o 
delegado  

Nombre 
(Organización 
y/o delegado 

No de 
Ausencias 
año 2022 

2:00pm a  5:00 pm 
Virtual/ Google meet 

a. 
Delegada del Consejo Consultivo de 

Mujeres 
Delegado Ana Julieta Barbosa 0 Asistió 

b. 
Delegado/a del Consejo Distrital de 

Discapacidad 
Delegado 

 Pendiente la  
designación del 
Sistema Distrital de 
Discapacidad 

N/A N/A

c. 
Delegado/a del Consejo Consultivo 

LGBTI 
Delegado 

Michel Andrés Rueda 
Triana 

0 Asistió 

d. 
Delegado/a del Consejo Consultivo  de 

Desarrollo Rural
Delegado

Luis Enrique Pacheco
1 No Asistió

e. 

El/la Representante de organizaciones, 
agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales de Mujeres 

Representante Alma Katherine Acosta 1 No Asistió 

f. 

El/la Representante de organizaciones, 
agentes 

culturales, redes y/o colectivos de 
personas con Discapacidad 

Representante 
Florinda González 
Triana 

0 Asistió 

g.

El/la Representante de organizaciones, 
agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales LGBTI 

Representante 
Hernando Díaz 
Barreiro 

0 Asistió 

h.

El/la Representante de organizaciones, 
agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales de víctimas del conflicto 

armado 

Representante Jairo Caicedo Grueso 0 Asistió 

i.

Dos (2) Representantes de 
organizaciones, agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales de Artesanos 

Representante 
Oscar Iván 
Rodríguez 
Hernández 

0 Asistió 

j.

Dos (2) Representantes de 
organizaciones, agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales de Artesanos 

Representante 
Fernando Aníbal Pérez 
Quimbaya 

1 No Asistió

k.

Representantes de organizaciones, 
agentes 

culturales, redes y/o colectivos 
culturales de comunidades rurales y 

campesinas

Representante Heber Calceteros Asiste pero aún no tiene 
resolución e nombramiento
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ADMINISTRACIÓN   

a. 

Director/a de la Dirección de 
Asuntos Locales y Participación de la 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte o su 

delegado/a. 

Delegado 
administrativo

Camilo Cáceres

0 Asistió 

b. 

Subdirector/a de las Artes del 
Instituto Distrital de las Artes - 

Idartes o su delegado/a. 

Delegado 
administrativo 

Maira Salamanca 
Rocha 0 Asistió 

c. 

Subdirector/a Técnico de 
Recreación y Deporte del 

Instituto Distrital de Recreación y 
Deportes - IDRD o su delegado/a 

Delegado 
administrativo 

  
John Freedy 
Molano 
 
  

0 Asistió 

d. 

Subdirector/a de Divulgación del 
Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural - IDPC o su delegado/a. 

Delegado 
administrativo 

Nayibe Lizeth 
Sánchez 0 Asistió 

e. 

Subdirector/a de la Subdirección 
Artística y Cultural de la 

Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño - FUGA o su delegado/a. 

Delegado 
administrativo 

Oneida Flórez 0 Asistió 

f. 

Asesor/a de Planeación y 
Tecnología de la Orquesta 

Filarmónica de Bogotá -OFB o su 
delegado/a. 

Delegado 
administrativo 

Jorge Hernando 
Cáceres 0 Asistió 

g. 
Director/a de Canal Capital su 

delegado/a asesor. 
Delegado 

administrativo 
David Camilo 
Castiblanco  Sabogal 0 Asistió 

TOTAL ASISTENCIA 
CONSEJEROS 13

TOTAL CONSEJEROS 
AUSENTES   3

 TOTAL CONSEJEROS CON 
EXCUSA  3

PORCENTAJE DE ASISTENCIA 
%   

81% 

TOTAL INVITADOS   15

TOTAL ASISTENTES   28

Documentos adjuntos:
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 Adjunto 1. Presentación de la sesión del Consejo de Cultura de Sectores Sociales.   
 Adjunto 2. Lista de asistencia.
 Adjunto 3. Diapositivas Beca Es Cultura Rural.
 Adjunto 4. Diapositivas Sondeo Transporte.
 Adjunto 5. Formato Agenda Participativa Anual CCSS- 2022

      

 


